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NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA 

LEY DE MEDIDAS DE POLITICA 
TERRITORIAL, SUELO V URBANISMO 

LA EJECUCION 
DEL PLANEAMIENTO 
Representa un complemento de la Ley del Suelo y, en algunos 
puntos, una modificación 

La Ley de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de 

Madrid, del 28 de marzo de 1995, dedica su título VII a la gestión urbanística. 

Aunque no desarrolla una regulación completa que sustituya la general de la Ley 

del Suelo, sí introduce importantes innovaciones que abren nuevas perspectivas 

a la siempre difícil ejecución de los planes. 

TEXTO: 
FRA_\ CISCO 
PEHALES. 
Abogado 
Urbanista. 

La legislación auronómica puede abarcar esra mareria porque 
enrra de lleno en lo que esrá considerado como su comperencia 
urbanísrica. Toda la normariva de la legislación esraral sobre 

ejecución del planeamienro riene un carácrer suplernrio de la aurnnómi--
ca. Al no haber efecruado una regulación complera, la Ley de Medidas o 
Ley 9/1995 represenra un complemenro de la Ley del Suelo y, en algu
nos puncos, una modificación . 
Esra crónica parcial de la Ley 9/1995 se cenera en lo que parecen 
ser aquellos aspeccos más sobresali enres de las innovaciones, 
como son rodas las que arienden a las ac ruaciones asisremáricas 
en suelo urbano así como las que se refieren a las sisremáricas. 

Actuaciones asistemáticas 
En concrero, el arrículo 82 se refiere a las primeras. Su objero se 
ha limi rado a converrir definirivamenre en una presración econó
mica, la cesión del exceso de aprovechamienro sobre el susceprible 
de apropiación por el propierario, cuando ésre prerende edificar en 
un solar. En esre caso, la cesión, afirma el precepro, deberá reali
zarse en forma de una indemnización susriruroria en merálico, 
equivalenre al valor urbanísrico del exceso, a cuyo efecro el muni
cipio deberá efecruar la correspondienre liquidación. 
El carácrer recaudacorio de la cesión del 15% del aprovecha-
mienro ripo, cuando ésre coincida con el aprovechamienro exis-
renre - especialmenre cuando se ed ifique susriruyendo una edifi
cación anrerior o en supuescos de rehabiliración- , es evidenre. 
Que la susrimción de la cesión in narura por el pago del valor en 
merálico de cualquier exceso sea el 15% u orro superior, viene 
esrablecida de forma imperariva. La nueva norma ha reconocido e 

implanrado con carácrer general lo que viene ya consriruyendo 
una prácrica habirual. Los excesos de aprovechamienro cuando la 
acruación se limira a edifi car en un solar se convierren en un 
recargo económico que grava direcramenre el cosre de la edifica
ción, sin posibilidad de disrribuir la repercusión que rendrá que 
ser soporrada ínregramenre por los compradores . 
El pago posee carácrer finali sra porgue debe dedicarse obligaro-
riamenre por el Ayunramienro a la compra de rerrenos desrina-
dos a la consrrucción de viviendas someridas a algún régimen de 
prorección oficial. Cabría pregunrarse si le es posible, no obsran-
re lo exrraño del supuesco, al propierario obligar al Ayunra-
mienro a recibir en especie la cesión, siempre que el solar lo per-
mira. O lo que es aún más improbable, a comparrir un régimen 
de copropiedad sobre el mismo solar. La cuesrión se planrea en 
el puro nivel reórico, pero negar ral posibi lidad es confirmar la 
naruraleza rriburaria de la supuesra ces ión. 

Actuación sistemática 
El mismo arrículo complera la regulación del cumplimienro de 
las obligaciones cuando se acrúa as isremár icamenre. En orras 
palabras, cuando se edifica direcramenre, esrableciendo la obliga
ción de asegurar la realización o bien el cosreamienro de las obras 
de urbanización que requiera aún la parcela para convenirse en 
solar, y la cesión de los rerrenos que deben servir de soporre a las 
correspondienres sobras de urbanización am es de que ésras, así 
como las de edificación, den comienzo. 
Las novedades en mareria de ejecución sisremárica consisren en 
una nueva reg ulación de rodas las unidades de ejecución, así 



como en la creación de un nuevo sis rema de acruación -la ejecu
ción fo rzosa- , en la int roducción del convenio como medi o para 
modi fi car los sisremas de acruación por vía de pacros, y rambién 
en una regulac ión complementaria de roda el sisrema de expro
piación con concesionario. 
La Ley da una nueva regulación a la de limitación de las unida
des de ejecución en el arrículo 8 1, con cuya aprobación sig ue 
siendo obligarorio dererminar el sisrema de acruación, si no se 
hubi era fij ado en el Plan. La elección es faculrad muni cipal , 
pero se exige que se valoren las circunstancias concurrentes, los 
objerivos, las necesidades, los medios y la capacidad de gesrión 
para efectuar dicha elección. Por lo ranto, la elección debe ser 
mori vada, lo cual permir i rá la im pug nación basada en una 
morivación fa lsa, incongruente o bien falta de racionalidad. 
La ac ruación sisremárica por unidades de gesrión , salvo en suelo 
urbano donde cabe la asisremát ica, es la normal. En esre sentido, 
la Ley aclara que p ueden ej ecu ra rse obras de infraes rrucru ras o 
para do taciones y servicios, aún en suelo urbanizable, sin necesi
dad de delimi rar una unidad de ejecución. Esra posibilidad para 
la consrrucción de doraciones o servicios en suelo urbanizable, 
sin necesidad de que sean sisremas generales, es una novedad. 
Como rambién lo es la ampliación al suelo urbanizable de rodas 
las unidades de ejecución discont inuas. 
El mismo arrícu lo 8 1 modifica el arrículo 144 de la Ley del Sue
lo y esrablece nuevos reguisiros para la delimitación de las uni
dades de ejecución. Ahora bien, se rrara de un esfuerzo esréril 
porgue a fuerza de querer precisar, sólo se ha conseguido reirerar 
los mismos reguisiros con form ulaciones más o menos d iversas. 
Ahora se exigen reguisiros para rodas los supuesros y a rras, aña
d idos, para los de compensación y cooperación. Al fi nal rodas se 
resumen en que la unidad renga enridad suficiente para que se 
puedan cumplir las obligaciones de cesión (lo que comprende la 
incorporación de los rerrenos doracionales correspond ientes), 
eg uid isrribución y urbani zación. 
La rendencia expansiva de l sisrema de exprop iación fo rzosa se 
manifiesra en las mayores fac ilidades que se esrablecen para 
incorporar a a rras gesrores a la Adminisrración rerri rorial ac ruan
te, que sólo pone en juego su porestad expropiaroria. Por una 
parre, se recoge la fórmula de la encomienda de gesrión de servi
cios, p revista en el artículo 15 de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administ rac iones Públi
cas y P rocedimienro Adminisrrarivo Común y, por a rra, se com
plera la regulación de la gesrión por censión . 

Encomienda de gestión 
La encomienda de gesrión a enridades de derecho público de la 
p ropia o de disrinra Adminisrración ya era urilizable direcramenre 
desde la Ley 30/1992, aunque bien esrá que se explicire en la legis
lación urbanísrica, ran cerrada en sí misma, al menos en su aplica
ción por la Adminisrración. En esra Ley de Medidas debería haber
se d icho que la encomienda puede ap licarse, no solamenre en el 
sistema de exp ropiación, sino en cualqui er sisrema de gesrión 
pública, como son los de cooperación y ejecución fo rzosa. N o obs
tanre, el hecho de que no se mencione no sig nifica que no se pueda 
urili zar. En la co nces ión es destacable la inrervención, como 
posibles ofertantes, de los prop ietarios de suelo consriruidos en 
"enridad urbanís rica de urbanización", como una modalidad de 
entid ad d e colaborac ión (siem pre qu e reúnan el 60% de la 
superficie) con derecho de adjud icación preferente en siruación 
de igualdad. A la entidad pueden incorporarse otras personas 
para aportar financiación o ejecución de las obras. El concesiona
rio puede incorporar a la ges rión a los propietarios q ue obrengan 
la li beración. La disrribución de las parcelas resultantes se efec-

rúa medianre un P royecro de Parcelación que reú ne las caracce
rís ricas y efecros de una reparcelación. 
U na novedad importanre es el sisrema de ejecución fo rzosa. Su 
regulación resulta excesivamente esguemárica, por lo que requiere 
inelud iblemente un desarrollo com plementario. Este sisrema de 
rirularidad pública puede ser urilizado con un carácrer principal o 
bien como subsid iario de los de compensación, cooperación o con
venio, y la iniciariva puede ser pública o de rodas los propietarios 
que representen, al menos, el 30% de la superficie de la unidad . 
La reparcelac ión es el insrrumento de d isrribución de beneficios 
y cargas, y en ella se han de esrablecer las reservas de suelo des
rinadas a financiar los cosres de urbanización y para hacer fre nre 
a las desviaciones que se reflejen en la liquidación. 
La Adminisrración disfrura de facu ltades fid uciarias para la ena
jenación de es ros rerrenos . La Ley establece en su artículo 90 
que la dererminación de l sis rema permire ocupar inmediata
mente "y sin ul rerior rrámire" los rerrenos de cesión obligaroria 
y grarui ra y localizar los rerrenos donde se sirúen los excesos de 
aprovechamiento para la consrrucción de viviendas de prorec
ción pública. Sin embargo, esra habili tación esrá en d irecta con
rradicción con el artículo 93, el cual , lógicamente, exige la pre
via aprobación del P royecro de reparcelación. 

Construcción de viviendas públicas 
En cuanro a la consrrucción de viviendas de protección pública, 
solamente será posible llevarla a ejecución si el Plan destina el 
suelo a un uso p uramente residencial. Sin la reparcelación, la 
d isposición e inscripción en el Regisrro de la P ropiedad de los 
rerrenos de cesión, no es posible. 
En esre sentido, la d isrribución de las parcelas resu lranres no 
esrá sufic ientemenre resuelta en el artículo 95, que ha de efec
tuarse con los mismos crirerios entre los propietarios adheridos 
y no adheridos , ya que rodas quedan vinculados a la gesrión 
común , como en el sis rema de cooperación . La di fe rencia escriba 
en que los primeros podrán efecruar aportaciones económicas 
para levantar las cargas y los segundos necesari amente harán 
frente a los cosres con rerrenos. 

REGULACION DE LA GESTION 
La gestión se encomienda a una Comisión Gestora, c on el mismo 
carácter de una Junta de Compensación , compuesta por representan
tes (a partes iguales) de los propietarios y de la Administración. La Ley 
nada dice al respecto pero, obviamente, la constitución de la Comisión 
requiere la aprobación de una serie de estatutos, com o en e l caso de 
cualquier entidad urbanística colaboradora. 
Ahora bien, surgirá un problema que inhabilitará el sistema, salvo solu
ción reglamentaria, si impuesto por iniciativa pública no hay quorum sufi
ciente de propietarios para constituir la Comisión . En tal caso, el sistema 
deberá reconduc irse al de cooperación, del c ual el de ejec uc ión forzosa 
no es más que una variante . En realidad, una simple rectificación del de 
cooperación hubiera sido sufic iente para dar entrada a los propietarios, a 
través de la Asociación de cooperación, que, en todo caso, por vía de 
convenio y encomienda puede hacerse cargo de la gestión. 
Las reformas introducidas en la gestión favorecen, en cualquier caso, 
este tipo de procesos. Ahora bien, la regulación necesita un desarrollo 
reglamentario, especialmente en el supuesto de los convenios y de la 
ejecución forzosa. En los primeros deberá aclararse qué ocurre exacta
mente si no se da un acuerdo unánime de todos los propietarios de la 
unidad, puesto que no es posible extender el citado acuerdo entre pro
pietarios y Administración, a otro tipo de propietarios no intervinientes 
sobre obligaciones distintas de las que la ley establece. 
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